
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UMVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA CVICONTES SA. AÑO 2016 

En Manta el 04 de Mayo el 2017, los 090 horas e as ea de 1 Compañía 
tiscadas en lacio de Portovtejo, Parroquia Andrés de Vera cae Vicete Macs 
e reúnen la siguentes pesos, Señre£Cháve Cedeño Lus Eduardo, Campos Sánchez llo Cásr, Zamora Carme Ruben Antoio y Mola Soledops Katunta 
Fate, por sus proplos derechos y por los que repeenta de la Empresa 
CMONTESSA. 

Preside la Junta en cldad de residente el. Sr. Campos Sánchez Julo Cárary atún 
como secreto el Gerente Genera St Cnávez Cedeño Lu Eduardo. 
El Presidente propone a los asistentes consttrse en Junto General Universal de 

Acconetas y pido al Secreta formar la Ita de acciona presentes ue es como 
que: 
  

  

  

  

ACCONSAS AAC 
[tos el sar somos 
[ano hora Ferro ono” 

tora 0000       
El secetco Informa y deja constancia de que se encuentra presente odo el copita “susto dela Compañía y que ls aconsas ten tatos votos cumtas acciones 
poseen en elcaprs el soc 
Los accionistas resuelven al amparo de lo dueno en el A, 238 de la Ley de 
Comparias, consitls en Junta General Universa de Accionistas con l Objeto de 
tratar sobr eligen orden del 

3) Conocimiento y aprobación delintrme del Gerente Genera *) Conocimiento y sprbación del nforme del Comisario 
«e Conocery aprobar losetas fnnciers dela compañía del ejercicio del 1 de 

enero 31 de dicembr del 2016. 
9 Designación dl Coma. 

la Jrta aprueba etordn del día y paa taar o punto estableció 
Señor Chez Cedeño Lls Eduardo, solas e conce a palta y mansa que pone consideración de os señores aconstas su omo de actas que con en



el documento que se entrega para su análisis, del cual podrán observar que en el ejercicio 

económico del 2016. 

Se reinstala la sesión con todos los Accionistas, quienes declaran haber analizado los 

documentos en su poder y están de acuerdo con los mismos, por lo tanto, la Junta 
resuelve por unanimidad aprobar los Balances y Estados de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes al ejercicio económico del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016, así 

como los informes de Gerente y Comisario, Flujo de Efectivo, Notas Explicativas a los 

Balances. 

Respecto al quinto punto la Junta ratifica a la Sra. Carmen Lucas , para que continúe 

como Comisario de la Compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por 

unanimidad. Se clausura la sesión a las 11:50a.m. horas, Firman todos los presentes. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original la misma que debidamente 

suscrita por los señores accionistas, reposa en los archivos correspondientes. 

Ing. reira José 
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